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UNIVERSIDAD
DE PIURA

ACUERDO ESPECÍFICO DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES Y PROFESORADO

DE TITULACIONES DE INGENIERIA Y TITULACIONES DE COMUNICACIÓN:
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL (CAU), PERIODISMO (PER) Y COMUNICACIÓN

AUDIOVISUAL Y PERIODISMO (CAUP)

FIRMADO POR

LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ DE ELCHE Y LA UNIVERSIDAD DE PIURA

Dentro del ámbito del Convenio Marco sucrito entre ambas universidades, las partes manifiestan

la conveniencia de promover el intercambio de estudiantes y de profesorado que participan en

los estudios de Ingenieria y Comunicación indicados en el Anexo I, en adelante considerados

como estudiantes y profesorado de Ingeniería y Comunicación, de acuerdo a las siguientes

CLÁUSULAS:

PRIMERA.-OBJETO.

Las partes manifiestan la conveniencia de promover el intercambio de estudiantes y profesorado

de Ingenieria y Comunicación entre la Universidad Miguel Hernández de Elche (en adelante,

UMH) y la Universidad de Piura (en adelante, UDER):

a) Fortaleciendo lazos de cooperación y mutuo apoyo con Instituciones Extranjeras de
Educación Superior, incrementando de este modo el número de participantes en
intercambio estudiantil de Ingenieria y Comunicación.

b) Coadyuvando a la capacitación cultural de los estudiantes de Ingenieria y Comunicación
en un mundo cada vez mas globalizado.

o) Facilitando la integración laboral de los estudiantes de Ingenieria y Comunicación en el
mercado de trabajo.

d) Con el objetivo de fortalecer los proyectos y actividades conjuntas de ambas instituciones,
se fomentará el intercambio de profesores de Ingeniería y Comunicación.

SEGUNDA.- PERIODO DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES

Las partes conformarán los esfuerzos necesarios para promover y estimular el intercambio de
estudiantes de Ingenieria y Comunicación por un (01) semestre (o cuatrimestre equivalente) o un
(01) año académico.
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